
Proceso No. 2014-596

JUZGADO QUINCE CIVIL BELCIRCUITO
Bogotá D. C, r, i uad nfi&dasnál veintiuno.

Conforme se solicita, el despacho noaccede a la entrega dedineros requerida por
el demandado JORE PINO RICCI, toda vez que la Dian no ha puesto a
disposición de este despacho simia alguna, por cuanto, no se ha decretado
embargos de remanentes en elproceso coactivo.

NOTIFIQÜESE

El Juez,

IIEBDELGADOGILBERTO RE

Bogotá, ~D. Ü. La anterior
providencia se notifica por
anotación* en Estado No.

*s m mi
El Secfétano;

C¥LUCIA MORENO

X
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Proceso No. 2009-650

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D. C.: n91 de dos mil veintiuno

Vencido el término del traslado de los dictámenespresentados como prueba de la
objeción se dispone:

L- Señalar la hora de las I-DO 2.
AünjO

rw . del día_ Z,p del mei
de=
diligencia de que trata art. 129del C. GDe PJ.

del 2021, para efectos de llevar a cabo la

En dicha audiencia se practicaran las pruebas ordenadas en el auto del 16 de
diciembre del 2019.

Se recepcionará el interrogatorio al perito solicitado por el apoderado de
CEMEX COLOMBIA . ( art. 228 del C. G. del PJ a solicitud de la parte
incidentante.

No se accede a lo requerido de ampliar término para presentar nuevos
dictámenes,, teniendo en cuenta que los que se corrieron traslado fueron los
presentados por la parte incidentada como objeción a los presentados en el
trámite incidental.

NOmiQUESE

EIJuez,

GILBERTO REYES DELGADO

Xtiügota, D. C. La anterior
\providencia se notifica por

en Estado No.
hoy

l 5 MAR 2021'

\fCY LUCIA MORENO H.
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